
  

  

Laa, 10 de Dicienbre del 2007 

Licendada 

Laura Libia Medina Lozmo 

Ciudsd.- 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

compañia de Responsabilidad Limitada “JUAN MEDINA CONSTRUCCIONES Y 

COMERCIO CIA. LTDA.”, en sesión del 04 de Noviembre del 2007, resolvió ratificar 8 

usted las funciones de GERENTE DE Lá COMPAÑÍA “JUAN MEDINA 
CONSTRUCCIONES Y COMERCIO DIA.LTDA.”, por un lapso de tienpo estipulado por 

la ley. 

La compañias “JUAN MEDINA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.”, se 

otorgo mediante escritura publica celebrada mte el Notario Quinto del Cantón Loja, doctor 

Galo Castro Muñaz, el veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, aprobada 
me 

   

    

    

mediante resolución de la Intendencia de compa as de Cuenca, No. 3-2-1-0083, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, del añoyle 1997 el 14 de abril, bajo la partida No. 

142 y Eepertorio No. 1041. 

Esperando contar con su aceptación, reitero a uxed los sentimientos de distinguida 

consideración. 

PRESIDENTE 

ACEPTACION.- Yo, Lauraióbia Medins Lozano, acepto de manera expresa, desempeñar 

las funcimes de GERENTE, de la compañía de Responsabilidad Linutada “JUAN 

MEDIVA CONSTRUCCIONES Y COMERCIO C1á. LTDA.”, que me fuera conferida en 

sesión de Junta Ordinaria y Universal de Socios de la Compañia, de fecha 20 de junio del 

2007. 

  

NOTARIA Ss Lic. Laura Libia Medina Lozano LOJA - QA SEXTA 
DOY FE: QUE 

       

Y 

AAA AAA Í, 
: 

. ENUA 
/ 

JORGE BÁRRAPUETA GUI may" ASS eto Oa ea SUENAN 

LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE GERENTE | ES AUTENTICA DE su ORIGINA 
Lója, // jo, 1 ABR 208 Le 

D 
Ia   



CIMA TA EOI. Ad, Cad. Íidio 

fuen irs erito el Nombroniente que crtecede en 0d Li ¿loe 

veas eo 208, baje la partida 0. 08, y orciade un el > 

reperteri o con el No. Ob, 

Loja, 7 de enero del 2      

Lorea 4 eh AE . 

Raro ti TA ca, 
WesnBai LOÍA 

á, 

   

  

   

LOJA - ECUADOR 
DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC 

ES AUTENTICA DE SU ORIGINA 

72 14 ABR. o, lee 

IR. G A TA GUZMAN 
? N ES E DEL .CANTON LOJA 

a y 

NOTARIA SEXTA y 

 


